[image: ]



NUMERO DE EXPEDIENTE:



COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD COMUNITARIA

Para cumplir con las obligaciones de comunicación y visibilidad comunitaria, la empresa beneficiaria deberá incluir en todos los documentos, acciones de información y soportes de comunicación - impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles- los siguientes elementos, disponibles en http://www.ivace.es:
– El logotipo del IVACE.
– El emblema de la Unión Europea, según las características técnicas establecidas en el capítulo III y anexo IX del Reglamento  (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.
– La declaración «Financiado por la Unión Europea» sin abreviar, que deberá acompañar al emblema de la Unión Europea.
Los referidos logotipo y emblema deberán tener el mismo tamaño, y si van acompañados de otros logotipos tendrán como mínimo el mismo tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás logotipos.

Para acreditar el cumplimiento de esta obligación, se adjunta a este documento la siguiente documentación gráfica:
· Evidencias de las acciones de comunicación y visibilidad (materiales de comunicación, impresos o digitales; sitios web y sus versiones móviles; informes; escritos; presentaciones; documentación de reuniones; etc.) que en su caso haya mantenido.
· Captura de pantalla de la página web o -o medio electrónico similar- donde conste una referencia al proyecto subvencionado y al nombre del programa.
· Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, en un lugar bien visible para el público.

Las imágenes a utilizar están disponibles en el portal web del IVACE (https://www.ivace.es), opción Documentos / Descargas, y dentro de la carpeta “INSTRUCCIONES para la PUBLICIDAD e información de los PROYECTOS SUBVENCIONADOS”, subcarpeta “Comunicación y visibilidad de los proyectos subvencionados (Periodo 2021-2027)”.
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